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LA. mamcLk m mu 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lacgo que los Brea. A lea ldu 7 S « r * -
ixíor roeibtn loe número)! dal BuLir í» 
|UÍ e c r w p í m d f t n t i diatrito, dispoo-
trt,B qu4 ae í j e an fcieoiplftr m «1 litio 
u coiiumbre, donde pftrnuu:ie¿r6 hta-
m «1 rteibo del uúmero i1gDÍ«nt% 

Las Beeret&rioa ea ld í i r ia de eonrer-
ftr los BOL»TI«RS eolseciojiadoii ürde-
itdtaiente parn «u eucuadcruhcitíji, 
qnt diberi TarificarM t t á z *6o 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be Buacrib* en U Cout&darft da U D iputsc ión proTincial, á cuatro pe-
Bfltui ciucaenta céntimoB si trimtatro, utiho pesutaa al eeracatre y quince 
pos í t t» al año, á los ^arUcularte, p&gadas al oolicitar la auocripcidu. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por librnnza dol Giro mutuo, « d m i -
Uáíidü.m BU]o selloa en la& anecripcionefl de trimestre, y áo icamente por la 
fvhtaiás i de pe«elf t que resulta. Lau Btucripuíonta ntrn^.dtifl se cobran 
awnonto proporcional. 

L o s Xjuatutni&ütoH de eeía provuiciñ ibcnzrnE Ja suscrjpciáa con 
arreglo ál& escala ineerta an circclar de la Comisión pruvincia), publicada 
sn los númuroa de oate BOUITÍH de íecha '¿0 j - '¿2 do Diciembre de 1&Ü5. 

Loa Juigadoa ju.'tnicipalo.i, c ia ditítinciou, diez pzset&ar.} aao. 
Número» aueltos, Teinticinco cént imos de pweU. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s díapoBÍcíoue* de las autorid^di-f, excepto Ina que 
sean á inattmeia da parte no pobre, m insurtaránloficial-
mente; animismo cualquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nac iónK! que dimane de Ine mitimif; lo de interés 
particular previo el pago ndduutndo de \eiute cé&tiuiOK 
de peseta por cuda línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia lu circular d é l a 
Comisión provincial icchu 11 de Diciembre de 190», en 
cumpíimieütü «1 acuerdo do la Díputncíón de 20 de No
viembre de dicho año, y cuy» circular ha sido publicada 
en loa BOI.BTINBS OFICIA LKH de 20 y 22 de Diciembre 
citado, se abonnrán con arreglo ¿ 1» tari/tt qtieen m e p c í o -
nados üoLETiN'Há se ineerta. 

PARTIS OFIOIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Roy Don Alfonso 
X I I I (Q. D. &.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altazas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no-
redad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 1$ de Mayo de 1910.) 

COMISION MIXTA 
Di; R E C L U T A M I E N T O B E LEÚN 

Circular 
Dispuesto por el art. 129 del Re

glamento para la ejecución de la Vi
gente ley de Reemplazos, que los 
mozos excluidos total ó temporal
mente por falta de talla ó defecto 
físico, han de comparecer necesaria
mente ante la Comisión Mixta, ¡den-
tifieando su personalidad, dicha 
Corporación llama muy mucho la 
atención de los Ayuntamientos so
bre este último extremo, para que 
cuantos mozos tengan que presen
tarse ante la misma á sufrir la revi
sión prevenida en el art. 85 de la 
ley, lo verifiquen á cargo de un Co

misionado, á cuyo fin éste deberá 
presentar en la Secretaría de la Co
misión el oportuno nombramiento; 
advirtiendo que no se admitirán 
personas con el carácter de Dele
gado ó Comisionado que no formen 
parte de la respectiva Corporación 
municipal. 

León 15 de Mayo de 1910. 
El Presidente, 
José Corral. 

El Secretario, 
Vicente Prieto. 

4.° DEPÓSITO 
DF. C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

Anuncio 
La Dirección general de Cria Ca

ballar y Remonta compra todos 
aquellos caballos que se presenten 
á la Venta, mediante aviso al Jefe 
del citado Depósito enclavado en la 
Zona, que reúnan condiciones para 
sementales; debiendo acreditar sus 
propietarios la justificación de razas 
ó sangres; bien entendido, que no se 
adquirirán más que los de puras san
gres y razas inglesa, árabe, anglo-
árabe y española; medias sangres 
h¡spano-árabe,h¡spano-inglesa ó ára
be anglo-hispano. 

León 10 de Mayo de 1910.=EI 
Coronel, Luis Chapado. 

A P R E M I O DE SEGUNDO GRADO 

PUEBLO DE V1LLAFRANCA DEL BIERZO Varios trimcslrcs del año de l'WS y 1909 

Contribución, «linón de Kiiporlleio de itihtilH Xiinipf» de orden del l i l i l í » , 37 

l'nr la Recaudación ejecutiva de esta localidad se lia dictado con fecha 10 del actual, la providencia que sigue, cuya relación que
da unida al expediente: 

DEMOSTRACIÓN D K L O É B t T J 

CONCkl'TOS 

Iniportedel recibo talonario... 

' Recargo de primer y segun-
I 
i do grado, al 15 por 100 

Total.. 

l'KSUTAS 

557,50 

588,12 

<:De conformidad con lo dispuesto en el art. G6 de la Instruccióti de 26 de Abril de 1900, declaro mcur-
sos eu el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á los 
contribuyentes incluidos en la anterior relación. Notiíiquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido, para la anotación del embargo.» 

Y hallándose V. comprendido entre los deudores á quienes se refiere la anterior providencia, se la no
tifico á V. conforme al art. 141 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900; advirtiéndole que si en el término 
de veinticuatro horas no satisface el total débito que al margen se expresa, se procederá al embargo y 
Venta de bienes. 

En León á 10 de Mayo de líJífl.—El Recaudador, Juíi.irt AfVarez. 

La Oficina recaudadora se halla establecida en la calle de Ordoño I I . 

^r. D. Marcial Neira. 
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J U S T A P R O V I N C I A L D E L CEJSSO E L E C T O R A L D E L E O S 
RESULTADO de la elección de Diputados á Cortes en los Distritos de 

Riaño, Sahagím y Valencia de Don Juan: 

DISTRITO ELECTORAL DE RIAÑO 

AYUNTAMIENTOS 

Acev'edo 
Boca de Huérfano 
Boiiar 
Idem 
Burón 
Cistierna 
Idem 
Crémenes 
La Ercina 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeón 
Prado 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaño 
Salamón • 
Santa Colomba de Curueño 
Valdemteda 
Vegamián 
Vcgaquemada 

Dií tr i los 

y 
Secciones 

I VOTOS FMITIDOS A I-'AVOR nK 

Unico 
Unico 

1. " 
2. " 

Unico 
1. " 
2. " 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

TOTALES. 

D.Cesáreo Due
ñas üreña 

88 
248 
188 
175 
157 
215 
258 
201 
250 
188 
75 
21 
95 
64 

126 
204 
68 

20O 
47 

262 
211 
155 
279 

D. Luis P iMn 
Rodríguez 

27 
170 
91 

10G 
106 
122 
87 
91 
82 
90 
12 

207 
155 
67 
41 

107 
25 

185 
94 
82 

128 
82 
68 

5.729 2.201 

DISTRITO ELECTORAL DE SAHAGÚN 

AYUNTAMIENTOS 

Almanza 
Bercianos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Casfromtidarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Corvillos de los Oteros. . . 
Cubillas de Rueda 
El Burgo 
Escobar 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Qraja! de Campos 
Izagre 
Joara 
Joar/lla 
La Vega de Almanza 
Matadeón de los Oteros . 
Sahagún 
Idem 
Sahelices del Río 
Santa Cristina 
Santas Martas 
Valdepolo 
Vallecillo 
Villamartín de Don Sancho. 
Villomizar 
Villamol 
Villamoratici 
Villunueva de las Manzanas 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
VHIazanzo 
ídem 

Secciones 

VOTOS EMITIDOS A FAVOR DE 

D.José 11.* D.Modesto 
Quiñones Franco 
de I.ei'n F l ú r e z 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. " 

TOTALES. 

65 
100 
88 
64 
4! 
47 

159 
125 
104 
179 
222 

48 
151 
67 

125 
155 
151 
250 
85 

106 
90 
91 
86 
87 

118 I 
295 
45 ! 

105 
194 
81 

127 
174 
170 
54 

154 
198 

4.519 

65 
25 
55 
62 
17 
20 
51 

118 
26 

106 
85 
58 

116 
50 
75 
55 
56 
25 
85 
46 

126 
105 
62 
45 

174 
70 
46 
20 

101 
22 
"5 
7 

71 
25 
50 
63 

D. Juan 
Flúrez Po 

sada 

2.152 

8 
8 

22 

50 
> 

25 
4 
2 

10 
5 

25 
í 

lo 
2 

72 
48 
46 
8 
2 

15 
1 

12 

10 
7S 

12 
2 

465 

Pajifle-

tíis en 

b l a n c o 

O 
2 

14 

45 
2 
4 

96 

DISTRITO ELECTORAL DE VALENCIA DE DON JUAN 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega , 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros.. 
La Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Pozuelo del Páramo 
San Miilán de los Caballeros 
Toral de los Guzmanes... 
Urdíales del Páramo 
Vaidemora 
Valderas 
Idem 
Valdevimbre 
Idem 
Valencia de Don Juan . . . . 
Idem 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Viilacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
Villamañán 
Villahornate 
Vlliaquejida 

y 
Secciones 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

VOTOS EMITIDOS A F A 
VOR DK 

D. Mariano 
Alonso B a -

vún 

TOTALES. 

81 
199 
65 

105 
98 
55 
72 

198 
86 

107 
69 

206 
157 
195 
62 

554 
252 
508 
150 
18 
86 

119 
55 

545 
578 
147 
102 
109 
172 
82 
75 
75 

106 
151 
115 
110 
64 

162 

5.266 

D. Andrés 
Garrido 

S á n c h e z 

128 

165 

104 

15 

2 
5 
» 

47 

474 

Paiie l i . |1K 

e n 

b lancn 

4o 
19!) 

> 

S 
n> 
2G 
52 

55 
110 
42 

15 
109 

40 
> 

17 
64 

15 
4 
7 

92 
65 
78 

105 

44 
61 
9o 

2C 

40 

1.581 

León 15 de Mayo de 1910.=EI Presidente, Francisco Martínez Valdcs 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervcra 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la rectificación de apén
dices al amillaramiento que han de 
servir de base para la contribución 
territorial y urbana del año de 1911, 
los que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, presentarán las altas 
y bajas en el término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

No se admitirán aquéllas si no se 
acredita por carta de pago tener los 
derechos pagados á la Hacienda, y 
pasado dicho día no se admitirán, 
aun cuando sean justas. 

VegacerVera 12 de Mayo de 1910. 
El Alcalde, Evencio Prieto Casta-
ñón. 

JUZGADOS 

Don Darío de Mata González, Juez 
municipal de La Bafieza. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de juicio verbal civil entre 
partes, como demandante, D. Er

nesto Fernández Núñez, de La Ba-
ñeza, y como demandado, Tomás 
Santos Castro, de Sacaojos, sobre 
pago de cantidad, se saca á pública 
subasta, por término de veinte dias. 
la finca siguiente: 

Una tierra recien roturada, sita 
en término de Sacaojos, y sitio del 
Soto, cabida de un cuartal, trigal, 
regadía: linda Oriente, con otra de 
Bonifacio Santos; Mediodía, cami
no; Poniente, Gonzalo Castro, y 
Norte, se ignora. Es libre y ha sido 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día seis de Junio próximo, á las 
tres de la tarde; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que para tomar parte en la su
basta deberán los iicitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo 
menos, del importe del valor dado á 
la finca; que se carece de títulos de 
propiedad del inmueble, y que ei re
matante ha de conformarse con el 
testimonio de adiudicación. 

Dado en Lo Bañeza á doce de 
Mayo.de mil novecientos d¡ez.= 
Darío de Mata.—Por su mandado, 
José Moro. 

Imp. de la Diputación provincial 
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